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* Aprobado por este Ayunta- 
, mien el Presupuesto Municipal 

ordinario para el año próximo de 
1.950 queda expuesto al público 
en la Secretaría por espacio de 
15 días para efectos ;de examen 
y reclamación.

Rabanera 20 Diciembre 1.949.
El Alcalde, 

• 750

ANCHCSte 
‘ 9227

■D. Tomás fejmájwlez Fernández, Al
calde die Arenzana de Abajo.

Hago saber; Que, habiendo sido afxro- 
bado por el Ayuntamiento, el presu- 
puefjto municipal, pera el próximo ejer
cicio de 1950, queda expuefito al público 
en la Secretaria municipol, por térmi
no de quince dlae hábilee, a fin de que 

! pueda eer examinado por cuantos lo de
seen.

i Así como un expediente de transfe
rencia de crédito de unos a otros capítu
los' defl. Presupuesto corriente.

t Durante dicho plazo podrán presentar- 
i se en este Ayuntamiento para ante la 

Delegación de Hacienda, por los babi- 
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en «1 artícu
lo 228 de la Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, aprobada por 
decreto de 25 de Enero de 194«. las re- 
oiameciones, que anean conveniente por 
los moUvos expresaos en el artículo 229 
del citado Cuerpo Legal.

En Arezana de Abajo, a 15 de Diciem- 
bne de 1949.
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Caja de Recluta n.' 49
Junta de Clasificación y Revisión

2223 
Alistamiento para el reemplazo 

de 1.950.
El D. O. del Ministerio del 

Ejército n ” 280 de fecha 17 del 
cte dice lo siguiente: •

<El alistamiento del reemplazo 
de 1.950 y todas las operaciones 
subsiguientes se efectuarán con 
sujfección a las fechas marcadas 
en el Vigente Reglamento de Re- 
cltyiphiento y Reemplazo del 
EjCTcito.

Los obreros y personal técnico 
colocados en la Maestranza de 
Av.acióli e Industrias Civiles 
clasificadas <Aeronaúticas>, que 
como comprendidas en el art." 
4.® del Decreto del Ministerio del 
Aire de 27 de Marzo de 1,941. 
(B. O. del Estado n.® 99) pueden 
aspirar a prestar servicio en el 
Ejército del mismo al alistarse 
y declarar la profesión u oficio 
que ejercen ampliarán este dato 
indicando la Maestranza o Em
presa y Sección de esta en que 
trabajan y fecha desde la que 
desempeñan su cometido. De 
estos extremoa se hará la debida 
constancia en las relaciones que 
los Ayuntamientos remitirán a 
la Junta de Clasificación y Re 
visión.!

De acuerdo con el párrafo 1.® 
de la cilada orden, se hace saber 
a los Ayuntamientos de la Pro 
vincia de las fechas señaladas 
para las opera-iones que han de 
realizar son:

l .. —El día 1 ® de Enero publi
carán los Ayuntamientos el ban 
do haciendo constar se va a 
proceder a la formación del alis
tamiento de 1950 (art. 59)

*

2 .®.—El último domingo de 
Enero se procederá a las opera
ciones de rectificación (art. 81 y 
88.)

3 .. —El segundo domingo del 
mes de Febrero se procederá al 
cierre definitivo del alista .liento 
(art. 89 párrafo l • y 4.)

*

*
4®.—El terçer doming j del 

mes de febrero se procederá a 
la clasificación, talla y recono 
cimiento de los mozos alistados 
(art. 113) debiendo quedar ad
vertidos en dicho acto los mozos 
de este reemplazo del derecho a 
alegar cuantos defectos tengan 
así como las <Prórrogas de L*  
■clase> que pudieran correspon
derles (art. 125)

5,®.—Las fechas de comi mzo 
de las Sesiones para la clasifica
ción de los mozos para 1.950 se 
anunciarán o ortunamente por 
estos mismos medios y por Cir
cular que recibirán los Ayunta

mientos. Así mismo se anuncia
rán los plazos marcados para el 
envío de expedientes^ y demás 
extremos complementarios.

6 .®.—El día 12 de lebrero del 
año próximo se remitirán a esta 
Junta las actas del cierre defini
tivo del alistamiento.

Logroño 20 Diciembre de 1949 
El Coronel Presidente

757

Administración de
Justieia

CEDULA DE CITACION 
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Por la presente, y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
osta ciudad en el juicio de faltas ’ 
d.*664,  sobre hurto, contra Tri 
niíad Jiménez Jiménez^ de 37 
años, hija de Ramón y Manuela, 
natural de Viana (Navarra), sin 
domicilio, y Natividad Jiménez 
de 20 años, hija de Felipe y Pi’ar 
natural de Bargota ( «avarra), sin 
domicilio, se cita a estas denun
ciadas para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzga, 
do, el día Diecinueve de Enero 
próximo y hora de las once y 
cuarto de su mañana a fin de 
asistir a la celebración del ex
presado juicio, advirtiéndoles 
que deben hacerlo con las prue
bas de que intenten valerse, y 
con apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjui
cio a que hubiera lugar en dere
cho.

! Y para que se inserte en el 
I B. O. de esta provincia, expido 
j y firmo la presente en Logroño 

a seis de Diciembre de mil nove 
cient,>s cuarenta y nueve.

i El Secretario,
i ' 760

)

' Anu cíoí Oficialeí
. * EOI OTO
' 9211

D. Leoncio García Martínez, 
Alcalde de Villaraediana.

Hago saber: Que habiendo si 
do aprobado por el Ayun amien 
to el presupuesto municipal para 

‘ el próximo ejercicio 1950, queda 
j expuesto ú1 público en la Secre- 
i taría municipal, por término de 

quince días hábiles, a fin de que 
j pueda ser examinado por cuan- 
! tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
! presentarse en este Ayuntamien- 

j to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

Villaraediana 20 de diciembre 
de 1949.

■I AleaM*.
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El día 17 del próximo mes de 

enero a las once horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, 
las subastas de los aprovecha
mientos forestales que a conti
nuación se relacionan, año fores
tal 1.949 50. Las tasaciones míni
mas han sido reb ijados en un 
20 °/<, de la primera tasación.

Villavelayo y Comuneros 
hayas con 84 m 3 de 

madera y 120 de leña gruesa, ta
sación mínima 4 345,90 ptas, má
xima 7 274,40, indemnización 
567,50 sitio <Los Quintanares>. 
Monte Matajuria. Grupo 1.®

2/.—En el mismo monte de 
<Matajuria, 105 hayas con 90 
m.3 de madera y 130 de lefia 
gruesa, tasación mínima 4.676 
ptas, máxima 7.829 ptas, indem
nización 606,96. Los Quintana-, 
res, (medio) 2 marcos. Grupo 1.® 

3.*. —En el mismo monte, 64 
hayas con 72 m.3 de madera y 

de leña gruesa, mínima 3.548 
ptas. con 15 céntimos, máxima 
5 920,20 pesetas, indemnización 
465.55. Lo.s Quintanares, (some
ro) 2 marcos A C. Grupo 1.®

4/._<Monte Mostajares> 200 
hayas con 185 m S de madera y 

■' 270 de leña gruesa, ta-^ación raí- 
i niraa9 650 ptas, máxima 13.711, 

Indemnización 505,05, sitio Ha- 
! yedo de Ollueza. Grupo l ® 
! Ayuntamiento de Villavelayo 
1 5.*. — Monte <Cobarajas> 100 
' ra3de ramaje (brezc), tasación 

mínima 680 ptas, máxima LOlO, 
indemnización 65,85 ptas. Gru
po 3 ®

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, 
con sujección a la.s normas da
das por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial de 
fecha 30 de noviembre de 1.948 
y Qrden del Ministerio de Agri
cultura de 13 de agosto último.

Los aprovechamientos made
rables éstán sujetos a la entrega 
de traviesas.

I El acto dará principio a la ho 
ra señalada, con intervalos de 
media hora de uno a otro apro
vechamiento por el orden esta
blecido.

Villavelayo, 23 de diciembre 
de 1 949.

£1 AlcaJxie, 
758
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Aprobado por los puebjos de 
la Comalca, el presupuesto que 
ha de regir durante el año 1,950, 

' para atencienes del Juzgido Oo- 
¡ marcal, se hace público para ge

neral conocimiento, que confor
me a lo dispuesto por la vigente 
legislacién, pueden formularse 

I reclamaciones contra dicho pre- 
' supuesto durante el plazo de 
! quince días, estando los docu- 
I mentos expuostos en las oficinas 
' de la Secretaría del Ayuntamiei- 
I to de esta viha.

Anguiano, 20 de Diciembre de 
1 1.949.

El Alcalde-Presidente, 
' 761

BBlCteB
' 9226
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DSIEGÁCION DE HACIENDA
Sección Provincial de Administración Local

9168
Con fecha 25 de octubre de 1949, el.Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha ’acordado i,fijar, en las cantidades que 
a continuación se indican, los CUPOS ANTICIPABLES de com
pensación ímunicipal que fen el ejercicio de 1949 corresponden a 
los siguientes Ayuntamientos de esta provincia, *así ^como los tan
tos por cientos y cantidades a anticipar.

AYUNTAMIENTOS • Cantidad a 
anticipar

Corresponde a^ 
trimestre

Grupo anual 
anticipabis

Abales 13.257 16 9.942 87 2.485 71
Agencillo 86.806 80 65.105 10 16.276 27
Agulbr del Río Alham- 84.010 80 63.008 10 15 752 03
Albelda . 52.852 94 39.639 70 9.909 92
Alberite 54.701 77 41.026 32 10.256 58
A lean adre 40.712 26 30.534 19 7.633 54
Aldeamueva de Ebro 115.146 99 86.360 24' 21 590 07
Alesameo 48.617 67 36.463 25 9.115 82
Alesón . 5.658 48 4.243 8o i;060 96'
Alfairo 303.8d2 93 227.889 09 56.972 42
Anguciama 11 238 91 8.4-9 18 2.107 30
Arenzana de Abajo 20.968 92 15.726 69 3.931 7Ó
Arenzana de Anriba 6.421 20 4.815 90 1.203 97
Amedillo
Armedo

15.549 69
175.735 19

11.662 26
131.801 39

2.915 56
32.950 35

Ausejo 66.731 92 50.048 94 Ï2.512 24
Auto! 127.065 21 95.298 90 23.824 73
Azofra 23.140 59 17.356 44 4.33'8 86
Bad’arán 41.580 44 31.185 33 7.796 33
Bañares 46.071 40 34.553 55 8.638 39
Baños de Rioja 26.290 57 19.717 92 4.929 48
Baños de Río Tobía
Berceo

27.011 17
16.422 08

20.258 37
12.31Ô 56

5.064 59
3.079 14

Bergasa 25.711 98 19.283 99 4.820 99
Bergas i lias 6.365 52 4.774 14 1.193 54
Bezares 4.926 26 3.694 70 923 67
Bobadilla 3.700 80 2.775 60 693 90
B ri ñas 7.918 39 5.938 79 1.484 7Ó
Briones j 72.377 41 54.283 06 13.570 76
Cabezón de Cameros 1.50811 1.131 08 282 77
Calahorra 474.603 14 355.952 36 88.988 09
Camprovím 21.364 46 16.023 35 4.005 84
Canillas de Río Tuerto 19.457 68 14.593 26 3.648 32Cañ'as 1.741 50 1.306 13 326 53
Cárdenas 7.433 06 5.574 80 1.393 78
Casa'larreima 31.839 46 23.879 60 5.969 90
Castañares de Rioja 32.485 90 24.364 43 6.091 10
Cast reviejo 10.127 64 7.595 73 1.898 94Cellórigo 2.203 55 1.652 66 413 16Cenicero 139.632 48 104.724 36 26.181 09
Cervera del R. Alhama ' 146.289 14 109.716 86 27.429 23
Cidamón 4.237 24 3.177 93 794 48
Ci'huri 20.047 00 15.035 25 3.758 82
Cirueña 
C lia vi jo

11.311 88
11.946 08

■ 8.483 9!
8.959 56

2.120 98
2.239 89Cerera 30.957 15 23.217 86 5.804 46Co mago 53.559 92 40.169 94* 10.042 48Corporales 19.734 56 14.800 92| 3.700 24Cuzcuirrita Río Tirón 36.369 11 '27.276 83* 6.819 20

Daroca de Rioja 5.493 55 4.120 16 5
20.907 57 3

1.030 04Enciso 27.876 76 5.226 89
Emtremia 20.284 66 15.213 50 ‘ 3.h03 37Estollo 19.605 00 14.703 75 3.675 94Eon cea 26.4V) 25 19.863 93 4 965 98
Fon zalee-y 32.14841 24.111 30 6.027 83Fuenmayor 135.652 89 101.739 '66 25.4^4 91

1.193 39.Gailbárruli 6.364 75 4.773 56
Galilea 21.326 50 15.994 88 3 998 73'Gimileo 8.525 95 6.394 49 1.598 63Grañón 71.467 16 53-600 37 13.400 09Grávalos 35.771 47 26.828 60 6.707 15Herce 38.036 50 28.527 38 7.131 84Hervías 45.131 86 33.348 90 8.462 23Herriaimélluri 19.572 97 14.679 72 . 3.669 94-Hormilla 16.007 8b 12 005 9t 3.001 47Hormilleja 19.265 30 14.448 98 3.612 25
Hornillos d Cameros 1.852 81 1.389 60 347 40
Hornos de Moncialvillo 5.656 41 4.242 30 1.060 37
Huéicames 44.862 89 33.647 17 8.411 79‘J ubera -- 70.357 ^'2 52.768 07 13.192 Ó2
Igea 25.746 38 19.309 79 4.827 44
Laiguma de Cameros 6. 10 70 4.658 03 1.164 50
Uagumill'a de Jubera 21.17821 15.883 65 3.970 9Í
Lardero 44.471 03 33.353 27 8.338 MIjarriba 5.337 31 4.002 98 1.000 7-1
Leiva 25.492 78 19.119 58 4.779 89
Leza de Río Leza 1.378 84 1.034 13 258 54
Luezas 2.161 09 1.620.82 405 20
Lumbreras 5.101 30 3.825 98 956 49
Mamjairrés 8.912 44 6.684 33 • 1.671 08
Mam zama res de Rioja. 9.892 00 7.419 00 1.854 75

Medrano
Molimos de Ocón 
Murillo de Río Leza 
Muro de Aguas 
Nájena 
Nailda.
Navajún 
Nava rrete 
Nesgares 
Ochámduri 
Ollauri

- Pazuengos 
Pedroso 
P'iy ailes 
Pradejón 
Pré jamo 
Quel 
Ribafrecha 
El Redad 
Rincón de Soto 
Robres del Castillo 
Rodezno 
Saj’azarra
Sam 
Saín 
Sam 
Sam 
Sam

Asensio
Isidro
Millam de lia Cogolla 
Mi'llám de Yécora 
Román de Oameros

La. Sarntai
Samba Coloma
S'amta Eudalfe, Bajera 
Santo- Domimgo 
Saín Torcuato 
Samturde
Sam Vicente de la. S. 
Sojuela
Sorziamo
Sotés
Soto en Oaimeros 
Terroba
Ti.rgo
Tormamtos
Torrecilla de Caimeros 
Torre de Caimeros 
Torremoltalvo 
T revianat

Tricio
Tudelilla
Turrmmcúm 
Uriimuelia.
Valldemiadera
Ventosa
Viguena,
Villailba de Rioja
Villailoba-r de Rioja
Villaimeditama de Ireguia 
El Villar de Armedo 
Vi l ter de Tomre
Vi Ha Te jo
Vi llairta-Qu irntama.
Villarrova
Vi'llaiverde de Rioja 
Zarzosa'
Za.rratôn
Zem zaino

14.604 45
48.240 07

104.019 39
23.358 
96.713
43.645
6.696 

67.696
2.023 

14.110 
20.703
8.392 

15.102
8.833 

94.865 
29.428 
80.661 
28.006 
42.263

67 
13
64 
74
57 
33
56 
00 
97
28 
52 
96
27 
32
35 
29

• 78.055.01
7.667

26.509 
22.569

109.572 
12.408 
10.385 
10.892 
13.885
4.037 

15.072
8.047

86.093
7.017 

20.576 
63.426
6.644

19.306 
17.009
16.486
3.073
9.493

21.469
8.050
8.193
7.260

59.179
4.819

31.328 
44.124
11.719
40.364
5.273

15.571
14.849
19.600
9.586 

55.399 
30.952
16.007
7 464

23.385 
12.893
15.449
5 544 

18.418
3.357

10
52
85
54 
07 
98, 
71
36
76
49
50
84
49 
01
51
97 
00
83
77
49
21
71
03
45
43
15
12
40 
00
70
59
70
37
78 
00
87
02
74
36
24
77
00
98
74
97
68

2.738
9.045

84
02

10.953 34
36.180 05
78.014 54 19.503 64
17.519 00 4.379 75
72.534 85 18.133 72
32.734 23 8.183 55’
5.022 56 1.255 65

50.772 43 12.693 10
1.517 49 379 37

10.582 92 - 2.645 74
15.527 25 3.881 81
6.294 73 1.573 68

11.326 71 2.831 67
6.625 14 1.656 29

71.149 47 17.787 38
’22.071 20 5.517 80
60.495 99 15.123 99
21.004 76 5.251 19
31.697 47 7.924 37
58.541 26 14.635 32
5.750 33 - 1.437 58

19.882 14 4.970 54
16.927 38 4.231 85
82.179 41 20.544 86 •
9.306 05 2.326 52
7.789 -49 1.947 37 .
8.169 53 2.042 38

10.414 02 2.603 50
3.028 32 757 08

11.304 37 2.826 09
6.035 63 1.508 90

64.570 38 16.142 59
5.263 11 1.315.77

15.432 00 3.858.00
47.569 88 11.892 47
4.983 73 1.245 93

14.479 50 3.619 87
12.757 37 3.189 34
12.365 08 3.091 27
2.305 12 576 28 -
7.119 90 1.779 97

16.102 28 ' 4.025 57
.6.037 52 1.509 38
6.145 09 1.536 27
5.445 33 1 361 34

44.384 36 11.096 09
3.614 34 908 58

23.49.6 30 5.874 07
33.093 00 8.273 2.5
•8.789 78' **■*77197 44

30.-73 44 7.568 36
3.955 23 983 83

11.678 53 2.919 64
11.137 34 2.784 33
14.700 00 3.675 00
7.190 15 1.797 54

41.549 27 10.387 32
23.214 56 5.803 64
12.005 52 3.001 38
5.598 18 1.399 55

17.524 32 4.381 08
9.669 75 2.417 71

11.587 49 2.896 87
4.158 56 1.039 60

13.589 22 3.397 30
2.518 24 629 50

Lo que se publica en es periódico oficial, a fin de que los Ayunta
mientos interesados se den por notificados y puedan en su caso, in
terponer dentro de los quince días siguientes a la publicación, el 
recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 
de enero de 1,946.

^949.—El Jefe de la Sección, José 
M. Barés. V “ B.° El Delegado de Hacienda, Luciano Izquierdo

EDICTO EDICTO
9225

D. Pascual Ruiz -Clavijo Esteban, Al
ead dp de Ribafrecba.

Hago íaber ; Qu» habkndu irido apro- 
bSído por ©1 Ayuntamiento ©1 presupus».
to launlclpal para el 
1951, queda expuesto 
Secretaría municipal, 
quince día» hébile», a

próximo sjarclcls 
al público «n lá 
P(>r término d« 
fin da qus puedn

ser examinado por cuanto» lo
Durante d.l(^ho plazo podrán pra»e»_ 

tarse en eete Ayuntamiento para «nt» 
la Delegación d» Haciandii,, por lo» ha
bitante» d» e«t» término municipal y 
demás «ntldade» «nuntmradas »in «1 ar. 
tículo 22* de la ordenación Provisional 
de la» Hactendia» Locale», aprobada por 
Decreto d» 25 d» Enero d» 194*, la» re- 
clamaclon»» (pi» (jra«n cobvanleate per 
lo» motivo» expresados en el artíe»*»
229 del citado Cuerpo legal.

En Ribafrecha, a 17 de Diciembre 
1949.

El AJeaM»,

(le

9232
D. Laureano Copera Riafio, Alcaide del 

Ayuntamiento de Leiva.
HAGO SABER; Que bablendo eicko 

aprobado por el Aynt am lento <1 preieo- 
puesto- municipal pana el próximo «Jer- 
cio de 1950, queda expuesto al públlo» 
en le Sçcretiania Municipal poir término 
de qince días hábilee, a fin d» que pue
da »er examinado por cuanto» lo de»»«a. .

Durante dicho plazo podrán preeentar- 
6» en este Ayuntamiento para mt» t» 
Delegación de Hacienda, por lo» habt- 
tante» de este término municipal y de
más entidad ee enumeradas en el surtí cu
lo 228 de la ordenación Provlfllonal d» 
las . Hacienda sígale», aprobada per 
Decreto de 25 de Enero de 1940, le» r» 
olamacionfe que crean convenían te per 
lo» motivoe expresad os en «1 arlicué» 
229 del citado Cuerpo legal.

En Leiva, a 22 de Diciembre de 1949. 
n Alioatd»,
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